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El presente expediente materia de análisis, nos presenta un proceso de 

violación sexual contra una menor de edad. Los hechos que nos narran hacen 

referencia a que el denunciado, anteriormente habría tenido acceso carnal con 

la menor en el interior de un hotel, siendo el intervalo de tiempo en que se 

produjeron los hechos, desde el año 2009 hasta el mes de noviembre de 2011 

cuando tomaron conocimiento de que la agraviada estaba embarazada. En su 

declaración, la menor señaló el denunciado le invito a subir a su mototaxi y 

luego le invito una gaseosa, seguidamente le manifestó que todo había sido 

fotografiado por un amigo y que tenía que acceder a su petición de lo contrario 

dichas fotos lo entregaría a sus padres y lo colgaría en Internet. Debido a que 

era chantajeada por el denunciado, accedió a mantener relaciones sexuales, 

para ello acuden en el mototaxi del denunciado al hotel "DAIXXA", donde se 

consuma el acto sexual. Añade, que acudía con el denunciado, dos veces por 

mes al hotel, pero lo hacía bajo amenaza y presión. 

Formalizada la denuncia y desarrollado el proceso, se emitió sentencia en la 

cual se condenó a J.M.A.S., por el delito contra la Libertad Sexual - Violación 

sexual de menor de edad, se impuso al procesado treinta años de pena 

privativa de la libertad y se fijó el monto de la reparación civil. Asimismo, se 

dispuso que el procesado sea sometido a tratamiento terapéutico.  

Al estar insatisfecho con esa decisión, el procesado incoo el medio 

impugnatorio de nulidad, el cual fue declarado fundado, absolviéndose al 

procesado de la acusación fiscal. 
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